
El Lobby Europeo de las Mujeres llama a los y las líderes
europeas a abordar la feminización de la pobreza y la

exclusión social

La pobreza y la exclusión social en Europea
es predominantemente un fenómeno
femenino

1. Las desigualdades de género continúan
siendo la forma más generalizada de
desigualdad.
Posiciones desiguales en el mercado de trabajo,
en los sistemas políticos y en los códigos legales
(incluyendo el divorcio); estatus de dependencia
en relación a la protección social, pensiones
limitadas, falta de servicio de cuidado infantil
accesibles y de calidad y una brecha salarial
mediana europea de un 17.4%, sitúa a las
mujeres europeas en una situación de mayor
riesgo de pobreza que los hombres.

2. Las mujeres son parte de cada grupo en
riesgo de pobreza y exclusión social, y en la
mayoría de los casos, se ven afectadas con más
fuerza.
Sólo el 56.3% de las mujeres europeas con
discapacidades están empleadas (en comparación
con el 75% de los hombres). Las mujeres de zonas
rurales sufren un mayor grado de desempleo:
10.6% en comparación con el 7.9% de los
hombres. El 22% de las mujeres mayores de 65
años se encuentran en situación de riesgo de
pobreza.

3. La pobreza y la exclusión social severa
impide el apoderamiento de las mujeres. Las
consecuencias conducen a fuertes desigualdades
de género, ingresos inadecuados, malas
condiciones de vivienda y situaciones de sin
techo, acceso precario a los servicios de salud,
incluida la salud reproductiva y otros servicios

sociales, la falta de servicios de cuidado para la
población infantil, pocas y precarias
oportunidades laborales, así como la violencia
machista contra las mujeres, incluida la
prostitución y la trata. La feminización de la
pobreza y la exclusión social dificulta e impide la
igualdad entre mujeres y hombres.

Sabías qué…?
 En cada grupo de edad, hay más mujeres que
hombres viviendo en situación de pobreza.
Además, ellas se enfrentan a un mayor riesgo de
pobreza en situaciones de separación, divorcio o
muerte del cónyuge.
 En Europa, un tercio de las familia mono-
parentales, la mayoría de las cuales están
encabezadas por mujeres, viven en situación de
pobreza.
 La tasa de empleo de las mujeres entre 55 y
64 años es de 36.8%, 18.2 puntos porcentuales
por debajo de la de los hombres de la misma
edad.
 Las mujeres europeas tiene 4 veces más
probabilidades de trabajar media jornada, tener
contratos temporales y formar parte de las
economía informal caracterizada por la ausencia
de contratos de trabajo.
 La tasa de empleo de las mujeres con hijos e
hijas menores de 12 años decae un 11.5%,
mientras que aumenta un 7% en los hombres que
se encuentran en la misma situación.
 Mujeres de 7 países europeo ganan un 20%
menos que sus homólogos masculinos.



El Lobby Europeo de las Mujeres llama a:

Un marco baso en los Derechos Humanos para combatir la pobreza y la exclusión social: cada
mujer, hombre, niña y niño que vive en la Unión Europea tiene derecho a tener una vida digna
Visibilidad, con el objetivo de abordar la pobreza y la exclusión social femeninas: revisar el uso del
hogar como unidad de medida para determinar la pobreza en función de los ingresos, dado que se
asume una distribución igualitaria de los recursos en el seno de los hogares; desarrollar un marco
Individualizar los derechos en relación a la tributación y a los derechos de protección social:
garantizar la igualdad de género en relación a los sistemas de protección social, especialmente en
relación a las pensiones.
Servicios de cuidados, para la población infantil y personas dependientes, de calidad y accesibles.
Eliminación de la brecha salarial; protección de los derechos de las mujeres en el trabajo,
incluyendo derecho durante el embarazo, la baja de maternidad y lactancia.
Fortalecimiento de los mecanismos colectivos de solidaridad. Eliminación del doble sistema que
relega a las mujeres a los márgenes del sistema económica. Justicia social y conseguir la participación
de las mujeres en todas las esferas de la vida.


